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Para la realización de la prueba, los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo y entregar al Tribunal 
un certificado médico con una antigüedad máxima de un mes, en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las referidas pruebas deportivas. La no presentación de dicho documento 
supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 

Para la realización de las pruebas se dotará a los aspirantes de los correspondientes dorsales que permitan su perfecta 
identificación en todo momento. 

El orden de los aspirantes en la realización de las pruebas vendrá establecidas según la letra sorteada públicamente por 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública para el año 2023, relativa a la intervención de las y los opositores en los 
procesos selectivos de la Administración General del Estado (AGE). 

El Tribunal deberá hacer pública previamente a la realización de la prueba, del orden de realización de ésta por los 
aspirantes, así como las instrucciones necesarias para realizar correctamente el ejercicio, de conformidad con lo recogido 
en estas bases. 

B) Segunda Prueba: Conocimientos 

La prueba de conocimiento se compone de dos ejercicios, debiendo haber superado el primero para poder realizar el 
segundo. 

B.1).- Ejercicio tipo test 

De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 100 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa. 

Cada pregunta acertada se valorará con 0,100 puntos, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - 
(E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La 
pregunta en blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. Para la realización 
de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

B.2).- Supuesto Práctico 

De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un supuesto práctico planteado por el Tribunal y directamente relacionado con las labores 
propias de la Policía Local. Los aspirantes habrán de contestar por escrito 25 preguntas tipo test, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relativas a los temas recogidos en el programa, pertenecientes a los Bloques II y III. (Se 
excluye Bloque I) 

Cada pregunta acertada se valorará con 0,400 puntos, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - 
(E/(n - 1)), siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La 
pregunta en blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. Para la realización 
de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

La calificación de la prueba de conocimiento vendrá determinada por la media entre la nota obtenida en el primer ejercicio 
y el segundo. 

Tercera Prueba:  

Constará de dos partes eliminatorias, siendo necesario, por tanto, superar la primera parte de la prueba para pasar a la 
siguiente: 

a) Test psicotécnicos. Consistirá en la realización de uno o varios test dirigidos a determinar las aptitudes 
(inteligencia general) de la persona aspirante para el desempeño de la función policial con relación a la categoría a la 
que se aspira. Para su calificación se utilizará la fórmula: [A–E/(n–1)]*10/P, siendo «A» el número de aciertos, «E» el de 
errores, «n» el número de alternativas de respuesta y «P» el número total de preguntas. La calificación de la parte a) 
será de «apto» o «no apto». Previamente a la realización de la prueba, el Tribunal habrá de hacer público la nota de 
corte que determinará el «apto» o «no apto». 

b) Entrevista Personal. De carácter profesional y personal, y con la finalidad de comprobar la idoneidad de cada 
aspirante tomando como referencia criterios que tienen incidencia directa en la función policial a desarrollar, será 
realizada en presencia de al menos una persona integrante del tribunal selectivo y con el asesoramiento de los 
especialistas que se estimen necesarios. Las entrevistas habrán de ser grabadas. 

Las cuestiones que se planteen por el tribunal irán encaminadas a determinar la idoneidad de las personas aspirantes 
para el desarrollo futuro de las funciones policiales. 

Tal como exige la sentencia del Tribunal Supremo n.º 74/2022, se define en estas bases el perfil profesiográfico de la 
Policía Local, identificándose diez competencias profesionales: sociabilidad, colaboración, iniciativa personal, 
adaptabilidad/flexibilidad, buen juicio y adopción de decisiones, responsabilidad/formalidad, control de los 
impulsos/atención a la seguridad, integridad/conducta ética, estabilidad emocional y tolerancia al estrés, y comprensión 
y resolución de problemas. 

Estas diez competencias se medirán a través de la evaluación de un conjunto de factores tales como: 

- Capacidad intelectual general (razonamiento abstracto y aptitud verbal),  

- Estabilidad emocional- Iniciativa personal. 

- Responsabilidad.  

- Sociabilidad. 

- Colaboración. 

- Tendencias disfuncionales de personalidad.  
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